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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJEríA DE FOMENTO, JUvENTUD Y DEPOrTES

Dirección General de la vivienda y Urbanismo

1191.- ACUErDO DEL CONSEJO DE GOBIErNO DE FECHA 15 DE MAYO DE 2015, 
rELATIvO A LA APrOBACIóN INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE DE PArCELA  9-01 
DEL SECTOR S-10 PGOU (JARDíN MELILLENSE) ACG364.2015215.

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 15 de mayo  
de 2015 adoptó, entre otros el siguiente acuerdo:

“pUNTO CUARTO.- ApROBACIÓN INICIAL DE ESTUDIO DE DETALLE DE 
pARCELA 9-01 DEL SECTOR S-10 pGOU (jARDíN MELILLENSE) ACG364.2015215.- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar propuesta de la Consejería de Fomento, Juventud 
y Deportes que literalmente dice:

Examinado el presente expediente, VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno 
adopte el siguiente acuerdo:

1.º- La aprobación inicial del Estudio de Detalle de la Parcela P-01 del Sector S-10 
del Plan General de Ordenación “Jardín Melillense”.

2.º- La apertura de trámite de información pública, por plazo de un mes, durante 
el cual el Estudio de Detalle podrá ser examinado por cualquier persona y 
presentarse las alegaciones que procedan.

3.º- La publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la Provincia, una vez se haya presentado 
ejemplar de Texto refundido del Estudio de Detalle en el que se recojan las 
modificaciones introducidas al mismo.

 4.º- Esta aprobación inicial deberá ser notificada personalmente al propietario 
afectado comprendido en el ámbito territorial del Estudio de Detalle.

5.º-  La nueva Tipología de la parcela es la siguiente:


